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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE SAN ANDRÉS, 

ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Auto Interlocutorio No. 0003-24 
 
Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
Demandante:    PIERRE DE JESUS HERRERA OSORIO 
Demandado: SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN ALMACENAMIENTO Y 

LOGISTICA SAS -SEDIAL SAS 
Radicado:      88-001-41-05-001-2023-00189-00 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa, la escritura de 
poder público No. 54 de 28 de enero de 2022, suscrito por el señor SEBASTIAN 
GIRALDO AGUAYO en calidad de representante legal de la sociedad  SERVICIOS 
DE DISTRIBUCIÓN ALMACENAMIENTO Y LOGISTICA SAS a favor del abogado 
LUIS FELIPE GÓMEZ AVILA, para que sea reconocido como su apoderado judicial, 
por lo que previo examen del poder allegado y con fundamento en lo previsto en el 
artículo 74 del CGP, se reconoce personería adjetiva para actuar en representación 
de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

En consecuencia, se ordenará remitir oportunamente el link de acceso a OneDrive  
del expediente virtual, así como también se enviará a través de los correos 
electrónicos de las partes el link correspondiente de la audiencia virtual. 
 

En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer personería al profesional del derecho LUIS FELIPE GÓMEZ 
AVILA identificado con cédula de ciudadanía No1.075.653.759 de Zipaquirá y T.P. 
No. 224.890 del C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos a que alude el poder conferido. 

SEGUNDO: Oportunamente remítase el link del expediente digital y el link de la 
audiencia virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS GUZMÁN MONTES 
Juez 

ASJ 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0001, a las partes el 

anterior auto, hoy 15 DE ENERO DE 2024 a las 08:00 a.m. 

Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 295 del 

Código General del Proceso 

OCTAVIO PERDOMO MORENO 
Secretario 
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